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PODER LE·31SLA TIVO 

Conqreso Nacional 

Ley que Autoriza y Regula la 1 
Matanza y Proceso de Elaboración 

. del Ganado Equino 

El PrP.i"ident.e de la. República, 

~ '"119 habit:>..ntes, 

Sabed: 

Que el Congr"so ha ordenado lo eiguiente: 

D~creto No. 264 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-Autoríza~ la matanza y ¡pro
ceso del ganado equino eh el país, única
mente en las plantas "Tipo Inspección Na.
cional", de acuerdo con las disposiciones 
de la presente Ley y su reglamento. 

Arto. 2o.-El Poder Ejecutivo, por con-
1ducto del Ministerio de Agricultura y Ga
nadería, autorizará ta instalación y fun
cionamiento de las plantas "Tipo Inspec-
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ción Nacional",,a que se refiere el artículo 
anterior, y se encargará en forma exclusi
va de ejercer la inspección y vigilancia de 
las mismas. 

Arto. 3o.-La empresa o empresas a que 
pertenezcan los establecimientos "Tipo 
In-:;pección Nacional'', cuando se organicen 
como persona jurídica, podrán adoptar la 
forma de sociedad que más convenga a sus 
interel:!'es; pero los Administradbres o Ge
rentes serán renponsab'ies ante el 1'.finiste
rio de Agricultura y Ganadería de las trans~ • 
gresiones a la presente Ley, sin perjuicio 
de la responsabilidad del Ente Jurídico 
mismo. 

Arto. 4o.-Todo establecimiento "Tipo 
Inspección Nacional" debe contar: 

a) Con sala de sacrificio, corrales y 
abrevaderos anexos; 

b) Con instalaciones, locales, oficinas, 
maquinaria y enseres que reúnan 
las condiciones sanitarias de acuer
do con el tipo de sus operaciones; 

c) C-0n abastecimiento de agua pota
ble, fuerza motriz, alumbrado y una 
planta de energía eléctrica para ca

. sos de emergencia; 
d) Con sistema ai:>ropiado de drenaje, 

asi como de transporte, embarque y 
desembarque de animales, carnes, 
derivados y productos elaborados; 

e) Con vestuarios, baños y servicios 
sanitarios para empleados y obre
ros, (11 número suficiente para las 
necesidades de los mi~mos; 

f) Con bodegas para almacenar los pro
ductos elaborados, accesorios, úti
les y herramientas de trabajo, etc., 
nece~·arios para el funciona.miento 
de la planta; 

g) Con jaul:.:is de retención dentro de 
10::1 ~m1rtns dt• rf'frig~:ración para ~a
nales, v:sceras y partes del animal 
qu~ se deban tener en observación 
para re-inspección; . 

- h) Co1q·bntas para la transformación 
de las partes no aptas para el con
Rnmo humano; 

i) Con un hnrno cremr.torio parn df's
truir productos que por sus condicio
nes especiales, deban incinerarse, y 

j) Con dos libros de regii::tro de los ani
mal.:~s ~ncrific:idos: uno para los fie
iros y otros para las cartas de ven
ta; ambos llevarán razón de apertu
ra y ci~rre suscritos por el pe!'..s::me
ro responsable de la Planta. Los re
gistros llevarán números sucesivos, 
y Eerán sucintamente detallados. Las 
ca1tas de venta deberán ser guar
dadas en los archivos de la Planta, 
por e 1 término de dos años. 

Arto. 5o.-Solamente podrán estab'lecer· 

se y funcionar los establecimientos "Tipo 
Inspección Nacional" a quienes el Ministe
rio de Agricultura y Ganadería otorgue un 
certificado de funcionamiento, previo _dic
tamen del Servicio de Inspección de Carne, 
que los acredite y les asigne un número ofi
cial que servirá para la identificación y ga
rantía de sus productos, teniendo obligación 
de usarlo en sellos, etiquetas, marcas, en
volturas, envases y propaganda. Este mis
mo número podrá ser usado por dos o más 
estab'Jecimientos de un mismo propietario, 
aunque su ubicación sea distinta, con la 
adición de una letra que detPrminará de 
qué establecimiento se trata; quedando 
prohibido a cualquier negocio similar usar 
estos números. 

Aáo. 6o.-La insp~cción y sellado de pro
ductos provenientes de establecimientos 
"T1ro Inspección Nacional", que se practi
quen en los terminas establecidos en la pre
E-ente Ley y su reglamento, tendrán plena 
validez en toda la República sin que pue
da exigirse requisito adicional alguno. 

Arto. 7o.-El Ministerio de .Agricultura 
y Ganadería designará los Médicos-Veteri
narios, Técnicos y personal oficial que se 
encar.gará de la inspección, vigilancia y 
exacto cumplimiento de lo estipulado en es-
ta Ley. . ... 

Arto. 80.-El personal a que se refiere 
el artículo anterior, encargado de la inspec
ción, tendrá acceso en todo momento, sean 
o no horas de trabajo, a cualquier parte del 
establecimiento dedicado al proceso de ela
boración. 

Arto. 9o.-En el desempeño de las fun
ciones de inspección, se podrá utilizar cual
quiera de Jos locales, corrales, naves de sa
crificio y rlcmá.c;; anexos, estando la empre
m>, obligada. a observar escrupulosamente 
todos los requisitos técnicos e higiénicos 
sanitarios que se ordenen, así corno propor
cionar los enseres, instrumentos, aparatos 
y útiles de trabajo que se requieran. 

Arto. 10.-Los establecimientos "Tipo 
Inspf'cción Nacional" pro¡Y.>rcionarán para 
uso del perrnnal oficial de inspección, una 
ofici.na convenientemente acondicionada y 
equipada. 

Arto. 11.-El Ministerio de Agricultura 
y Ganadería señalará las normas para el 
marcado y sellado de 'los artículos produci
dos p3r los establecimientos "Tipo Inspec
ción Nacional". 

Arto. 12.-Las etiquetas, marcas, leyen
das y cualquier inscripción comercial que 
los establecimientos hayan de fijar a la car
ne u otros productos, deberán ser previa
mente aprobados por el Ministerio de Agri
~ultura y Ganaderia. 

Arto. 13.-Sc autori~a la exportación de 
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canales, carne o sus derivados que proce- tendrá derecho a recurrir de revisión, para 
dan de establecimientos "Tipo Inspección ante el Ministro de Agricultura y Gana
Nacional", amparada en el certificado que dería, quien concederá un término de prue
establezca el reglamentJ. Cuando se trate ba de diez días, después de los cuales emi
de exportar artículos comestibles, de ori- tirá su fallo. 
gen equino, elaborados por otros métodos Arto. 21.-La presente Ley entrará en 
pero aceptados en el país de destino, los in- vigor a .partir de la fecha de su publica
teresados, previo ª su manufactura Y ex- ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 
portación, deberán presentar una solicitud 
al Mini8terio de Agricultura y Ganadería, Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
quien fijará las condiciones y requisitos mara de Diputados. Managua, D. N., vein
para su elaboración. tiocho de Febrero de mil novecientos se-

Arto. 14.-Todo canal de equino, sus par- tenta Y seis. - (f) Cornelio H. Hüeck, Fre
tes, carne y sus derivados deberán ser cla- sidente. - (f) Ulises F<>nseca ·Talavero, 
ramente marbetados, marcados, etiqueta- Secretario. - (f) Fernando Zelaya Rojas, 

Secretario. dos o tatuados, con la 'leyenda "carne de 
equino" o "producto de carne de equino·•. .Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 

. . . Managua, D.N., 28 de Febrero de 1976. -
En el serv1c10 de inspeccion se usará ex- (f) Pablo Rener, Presidente._ (f) fanii

clusivamente la tinta de color autorizada 
por el Ministerio de Agricultura y Ganade- ro Granero Padilla, Secretario. - (f Gar-
ría ,para marcar la carne de equino o sus ws José S·olárzano R., Secretario. 
derivados. Por Tanto: Ejecútese. - Casá Presiden-

Arto. 15.-Todos los canales, sus par- . cial. Managua, D. N., tres de ~arzo de 
tes carne y productos derivados que im- 1 l976. -; ~f) A. SOJIJOZA, Presidente de 
po;ten a la República de Nicaragua, dew- ! ~n.. ~epubhca. ----: ( f) Klaus Senge!mann, 
rán llenar los requisitos que se exigen en ' • .fimstro de Agricultura Y_ Ganadena. 

es~a ~Y.r en el.Re~lamento para la Indu~-1 Asamblea Nacional Constituvente 
tr1ahzac1on Samtaria de la Carne de Equ1- 1 -=-==-=-==========::::ii::====-=====-
no. i s::x:.::::::;1MO-IERCERA SESION DE LA 

Arto. 16.-Todo el personal que en ~mal- ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
quier forma labore en un establecimiento (Oontinúa) 
"Tipo Inspección Nacional", está obligado 
a cumplir las disposiciones contempladac;i 
en la presente Ley y su reglamento. 

- Arto. 17 .-La carne de equino o sus de
rivados para consumo local, únicamente 
podrá ser vendida en establecimientos es
peciales y deberán tener un rótulo que di
ga: "sdlamente venta de carne de equinos". 

Arto. 18~Toda persona natural o jurí
dica o empr~sa de cualquier naturaleza que 
viole las clispo¡:;iciones contenidas en 1a pre
sente Ley y su reglamento, se hará acree
dora a las sanciones siguientes: 

Amonestación, muita de <s: 50.00 a 
~ 5,000.00 Córdobas, suspensión temporal 
de act-ividades y cancelación de la autori
zación para funcionar; penas que serán 
impuestas por el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería a través del funcionario que 
éste designe para tal efecto, y serán apli
cadas en los términos y casos que fije el 
reglamento. 

Arto. 19.-Las sanciones a que se refie· 
re el artículo anterior, se impondrán al o 
a los responsables, sin perjuicio de las que 
les puedan corresponder, si el hecho cons
tituye delito. 

Arto. 20.-En todos los casos de aplica
ción de sanciones, el presunto infractor 

rnaras, acuerden que se tenga por ley el pro
vecto· con los artículos aprobados, en cuyo 
caso pasará al Ejecutivo para su promulga
ción. 

Si la Cámara de Diputados aprobare las su
presiones, modificaciones o adiciones hechas 
por la del Senado, el proyecto será devuelto 
a esta Cámara para que lo pase al Ejecutivo. 

Arto. 166.-Los proyectos de Códigos y 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República, pueden ser considerados y apro
bados por Capítulos, previo dictamen de una 
Com:sión Especial de cinco miembros en cada 
Cámara_ 

Arto. 167.-Cuando una Cámara disponga 
exponer a la otra su criterio sobre cualquier 
materia legislativa, lo hará por medio de una 
comisión, la que tendrá derecho a intervenir 
en los debates que sobre el asunto se sus
citen. 

En caso de discrepancia de criterio entre 
las Cámaras, podrán· designarse comisiones 
mixtas, compuestas de tres Diputados y dos 
Senadores nombrados por sus respectvias.Cá
maras, acuerden que se tenga por ley el pro
maras para que propongan la forma de re
solver las diferencias. 

Arto 168.-Cuando el Poder Ejecutivo so
meta u.na iniciativa al Conareso con carácter 
de urgencia, cada Cámara deberá pronunciar: 
se dentro de un plazo de diez días. 
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Arto. 169.-En los autógrafos que .expi
da el Congreso se hará uso de la si
guiente fórmula: "El Congreso Nacional 
de la República de Nicaragua, en Cáma
ras Unidas, Decreta, Resuelve o Declara". 
(aquí lo decretado, resuelto o declarado). 
"Dado en el Salón de Sesiones del Congreso 
en Cámaras Unidas". (Lugar y fecha. Si
guen las firmas del Presidente y Secretarios 
del Congreso en Cámaras Unidas). Cuando 
sea en Cámaras Separadas: "La Cámara de 
Diputados y la Cámara del Senado de la Re-

1 
pública de Nicaragua, Decretan, Resuelven o 
declaran". (aquí lo decretado ,resuelto o de- ¡ 
clarado). "Dado en el Salón de Sesiones de : 
la Cámara de Diputados". (Lugar y fecha. 
Siguen las firmas del Presidente y Secretarios 
de la Cámara de Diputados). "Al Poder Eje
cutivo, Cámara del Senado". (Lugar y fe
cha. Siguen las firmas del Presidente y Se
cretarios de la Cámara del Senado). 

Arto. 170.-Todo autógrafo será enviado 
al Poder Ejecutivo por conducto de la Cáma
ra del Senado dentro de tres días de haber 
sido aprobado, a fin de que lo promulgue y 
lo haga publicar dentro de diez días de reci
bido, o para que lo haga publicar inmediata
mente en los casos del Arto. 175, salvo las 
excepciones contempladas en la Constitución. 

Arto. 171.-Si el Presidente de la Repúbli
ca en Consejo de Ministros, usare de la fa
cultad del veto, rechazando, modificando o 
adicionando el proyecto, debe devolverlo ·al 
Congreso por conducto de la Cámara del Se- ' 
nado, dentro de diez días de recibido, expo
niendo las razones en que se funda. Si en 
el término expresado no lo vetare, deberá pu
blicarlo como ley. 

2) Los decretos, resoluciones o declaracio
nes que emita el Congreso en Cámara 
Unidas. 

3) Las resoluciones dictadas por las Cáma
ras de acuerdo con los Artos. 153 y 157. 

4) - Los Reglamentos que expidan las Cáma
ras para su Régimen Interior¡ y 

5) Los disposicones de instalación o clau
sura, traslado de su residencia a otro 
lugar y suspensión o prórroga de sus 
sesiones. 

Arto. 176.-Los proyectos rechazados en 
una legislatura sólo podrán presentarse de 
nuevo en las siguientes. 

Arto. 177.-Los asuntos que quedaren 
pendientes en una legislatura, seguirán tra
mitándose en la siguiente si hubieren sido 
aprobados en primer debate por la Cámara 
de Diputados, o si estuvieren pendientes de 
dictamen en la Corte Suprema de Justicia 
y no hubiere vencido el término, a la fecha 
de su clausura. 

Arto. 178.-Siempre que un proyecto de 
ley que no proceda de la Corte Suprema de 
Justicia tenga por objeto dictar, reformar o 
derogar disposiciones que tengan relación 
con los Códigos Civil, Penal, de Comercio, de 
Procedimiento Civil o Penal, no podrán dis
cutirse sin oir la opinión de aquel Tribunal, 
que habrá de emitirla dentro del término 
que le señale la Cámara de Diputados to
mando en cuenta la extensión, importancia 
o urgencia del proyecto, sin que este término 
pueda ser menor de quince días. Vencido 
ese término podrá procederse a la discusión 
del proyecto de ley sin la opinión del Tri
bunal Supremo. 

Arto. 172. - Cuando la Cámara del Se
nado recibiere el veto de un proyecto de ley, 
propondrá inmediatamente la reunión tlel 
Congreso en Cámaras Unidas para que lo 
considere. Si el Congreso ratificare el pro
yecto rechazado, o aceptare parcial o total
mente las adiciones o reformas del Ejecutivo 
por dos tercios de votos, lo enviará de nuevo 1 a éste en la forma en que lo aprobase y con 1 
la siguiente fórmula: "Ratificado Constitu
cionalmente"; y el Poder Ejecutivo lo pro- ' 
mulgará sin demora. 

Sometido a discusión el Capitulo, intervino 
1 el ·honorable Diputado doctor GUILLERMO 

PASOS MONTIEL, manifestándose así: Señor 
Presidente: no me parece que una Constitu
ción diga en su texto que un Código puede 

Arto. 173.-Cuando el Poder Ejecutivo reci- ¡ 
ba un autógrafo de ley dentro de los diez 1 días anteriores a la clausura del Congreso o 1 

después, le queda reservada la facultad del 
veto para ejercerla en los primeros diez días 
de las próximas sesiones ordinarias·. 

Arto. 174.-EI Presidente del Congreso 
mandará publicar en cualquier periódico de la 1 
capital, las leyes o cualquier otro acto del 1 
Congreso que no hubiesen sido publicados por 
el Poder Ejecutivo dentro de diez días de 
haberlo recibido. 1 

Arto. 175.-No necesitan sanción del Poder 
Ejecutivo: 1 
l ) La Ley de Prespuesto. 1 

--=.;::-·_ 

considerarse y aprobarse por capítulos, eso 
está fuera de lugar. Que se haga de hecho 
es secundario, pero que diga "Los proyectos 
de Códigos pueden ser considerados y apro
bados por Capítulos", es decir, que aquí• en 
Nicaragua los Códigos, su articulado no se 
considera ni se aprueba. Yo quisiera que no 
pongamos eso allí en la propia Constitución, 
hagámoslo, diez veces si quieren, pero (IO 
lo pongamos allí; yo hago moción para que 
se quite la palabra "Códigos" del Artículo 
166, hagámoslo por decoro propio. 

Intervino el honorable Diputado doctor 
ALEJANDRO FAJARDO RIVAS, qu:en expresó: 
Señor Presidente, honorable Asamblea: ca
sualmente, atendiendo a una moción se hizo 
la reforma de que se aprobara por capítulos, 
porque estaba en junto "la aprobación, como 
estaba en la Constitución pasada; ahora he
mos llegado a transigir a que se apruebe por 
capítulos, porque artículo ¡)or artículo, si 
aún la Constitución la estamos aprobando 
por caprtu!os; me parece a mí que está muy 
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bie:i y c¡ue debe ser rechazada esa moción. 

A c~:1tinm1ci6n hizo uso de la palabra el 
hon!)rable Dil'utado doctor JULIO CESAR 
AVILES ABURTO~ quien dijo: Señor Presi
dente, honorable Asamblea. Sólo me quería 
referir al Artículo 178 que habla que "Siem
pre que un proyecto de ley no proceda de la 
Corte Suprema de Justicia, serán los Códi
gos Civil y Penel de Comercio, Procedimiento 
de Civil o Penal, no podrán discutirse sin oir 
la opinión de la Corte"; aquí habla de Pro
cedimiento Civil o Penal, es decir, el nombre 
técnico que tiene el Procedimiento Penal 
nuestro es, Código de Instrucción Criminal, 
es decir, que la Comisión de Estilo cambie 
eso. 

En uso de la palabra el honorable Diputa
do doctor RAMIRO GRANERA PADILLA, dijo: 
Señor Presidente: en primer lugar me guiero 
referir a la intervención .del honorable Dipu
tado Pasos Montiel; quizás una de las cos"as 
más difíciles para un Congreso, es la discu
sión y aprobación de un Código. Todos sa
bemos que un Código es un cuerpo de leyes 
que debe guardar una armonía perfecta, des
de su primer artículo hasta el último; por 
eso es que para la discusión y aprobación 
de los Códigos, los procedimientos son un 
poco diferentes a la discusión y aprobación 
de una ley. Yo recuerdo por ejemplo, el 
Código Penal del Uruguay, -yo tengo el Có
digo Penal del Uruguay con la exposición de 
motivos que hizo su autor, un brillante pro
fesor y abogado del Uruguay- y recuerdo 
que fue aprobado en la Cámara de Diput~dos 
del Uruguay, sin tocarle ni una sola coma, 
es decir, por aclam<Jción. Pensaron los a~
qados de aquella Asamblea que con la exposi
ción de motivos, y con las explicaciones da
das, estaba tan perfecta la cosa que era pe
ligroso ir a ponerlo ¡¡ discusión, donde mu
ches ·veces en las votaciones los Diputados 
y normalmente los que no son abogados, 
que son la mayoría, normalmente, pueden 
ir.dinar !a redacd.én del artículo en una for
ma totalmen•e ant:técnica; por eso es que lo 
mínirr.o que se puede hacer, es h~cer la.s 
discus:cnes con capítulos, para ver s1 tan s1-
q11iere en el capítulo se mantiene esa unidad 
necesaria para la perfección de la ley.. Yo 
creo, como dijo muy bien el d?ctor Fa1a:-do 
Rivas, que lo que había antes s1 era, no sola
mente muy violento, sino que ª. ~eces has~a 
difícil de entender qué nos qu1s1eron decir 
los patric:os ~n 1950; pero ahora creo que 
ha quedado de un claridad meridiana, que 
se va a discutir por capítulos, además acor
démonos que. ·un Código no es el producto 
de un proyecto de ley que hace un Diputado, 
en un m0;'11ento de entusiamo ante un pro
blema, si no que normalmente es el result~
do de muchos años de estudio de una Comi
sión técnica, y que por eso la Constitución 
dice que pasard por una Comisión Espec!al, 
no de tres miembros como es lo normal, sino 
de cinco miembros, y se escoge lo rnejo; con 
que se cuenta una Cámara, en materia de 

leyes; es decir, se toman muchas precaucio
nes. Por eso le decía yo allá a un Aboqado 
en León que se hacía eco de algunas críticas, 
a mi juicio sumamente infundadas, de que 
PI C:6cliao Penal en Nicarar.ua s9 h11hra ;:inro
bado en una sesión, le dije, no el Códipo 
Penal en Nicaragua es una labor de más de 
cuatro años; yo recuerdo que yo tuve el ho
nor de pertenecer a la orimera Comisión que 
nombró el Ministerio de la Gobernación, de 
ahí eso pasó a la Suprema que le dio una 
buena sacudida al provecto que se mandó, 
de <'hí se nombró l.lf'la Comisión en la Cáma
ra de Diputados que fue cuando lo aproba
mos en la Cámara de Diputados y desoués se 
nombró una Comisión Especia' aauí en la 
Asamblea Nacional Constituyente: de manera 
11ue ese Código no fue el resultado de una 
sesión, si no que fue el result;ido de veo-d"d""
ros estudios, no es que pretendamos noso
tros que sea perfecto, porque nada e~ per
fecto, además, toda lev, los aboqados lo Sl'l

bemos, se com1?!ementa a través de su apli
cadón, con la interpretación. la inteoretación 
va formando la doctrina y l;:i doctrina w1 en 
cierta forma. complementando la intención v 
los alcances de las disposicioni>~ !e('lales. P('I,. 
esa razón yo lamento muchísimo. nor el 
"ll?recio personal aue terioo por d doctor 
º"so~ Monti!?I. rero tendré QUP. votar en cnn
tra de su moción. En cuanto a 1,,. moción 
del honorable Dililutado doctor Julio César 
Avilés. dice oue se llama Códiao de lnstruc
c;ón Criminal; bu~mo. el artículo anterior rie 
la Constitución hablaba de procedimiento Ci
vil· o Penal, yo creo Q•ie el nombre correcto· 
es Procedimiento Penal, porque es el Códi(!O 
que nos da la manera cómo poner Pn funciO:. 
.,amiento el Códiqo sustantivo Penal; de ma
nera que nos da las normas de procedimien
to, no creo aue cometamos pecado mortal 
decir que se llama Código de Procedimiento 
Penal, al contrario, yo creo que es más apro
piado ese nombre, que el de Instrucción Cri
minal, eso de Instrucción Criminal, da la im
presión como que solamente se refiriese a 
la instructiva y no es cierto, se refiere a 
todo el proceso, que se inicia con el auto 
cabeza de proceso, hasta que se llega, diga
mos, en casos especiales, al recurso extraor
dinario de revisión; por tal razón yo creo 
que no está mal que pongamos Procedimien
to Penal. Ahora, quisiera yo transmitir a la 
honorable Asamblea, una inquietud de la Co
misión de Estilo, que no quisieron hacerlo 
porque pensaron que esto se podía conside
rar que era un cambio que tocaba el fondo 
del asunto. Ha habido una confusión en 
nuestras Constituciones anteriores en cuanto 
a lo que es la sanción .y qué es la promulga
ción de una ley, y hemos consultado a los 
tratadistas de Derecho Constitucional, y he
mos llegado a la .conclusión de que cuarido 
nosotros aprobamos una ley aquí, la sancio
namos y cuando pasa al Ejecutivo, es para 
que 1; promulgue, por lo menos, no sé si 
hayan otros, pero un tratadista francé, un 

(C_anffnuanl) 
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" 
PODER EJECUTIVO en celebrar el siguiente Contrato. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
1 - El Contratista se compromete a 

prestar sus servicios al Fisco como Fiscal 
Específico y Abogado encargado del cobro 

N ómbrase Observador de de impuestos fiscales y tendrá asímismo la 
Nicaragua a III Período de representación jud!cial o extra-ju~icia~ con 

. . : facultades para eJecutar las obllgac1ones 
Sesiones a Conferencia de la OMPI • que hubieren a favor del Fisco, ya sean en 

"No. 88 Escrituras Públicas o Pagarés . 

• EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, , . 11 - El Fisc? pagará por _tales servi-
. , c10~ al Contratistas, honorarios por sus 

Acuerda: • labores como tal, que ascienden al 10% 
Primero: Nombrar Observador de Ni- ! de la cantidad enterada al Fi3co, como pa

caragua en el Tercer Período de Sesiones i go del crédito fiscal, en forma similar a 
de la Conferencia de la Organización Mun- ; los otros Abogados contratantes y se im
dial de la Propiedad Industrial (OMPI) ! putará su pago a la partida No. 05-01-1-
que tendrá verificntivo en la ciudad de Gi- 00~14-52-11 S. P. Imposición y Cobro de 
nebra, Suizv. del 27 d~ f;~pticmbre al 5 de Renta<J, 01 Servicio.<J Personale,s, 017 IIono
Octubre d~ 1976, al Señor D:lctor y Coro-· rarios a base de Comisión, 0171 Ho_?i?rairfo.<J 
nel Ga.,tón Caiina :Mejicano, Embajador a Colectores de Impuestos y Servw1os, del 
Representante Perml'lncnte Alterno ante la Presupuesto General ele G!!stos vigente. 
Oficina de las Naciones Unidas y otros IlI - El Fisco se reserva el d0rccho o 
Organismos InternacionPles en Ginebra. derechos de resolver este Contrato una 

Segundo: L-:-. trascripcién del presente vez que el Contratado deje de cumplir con 
Acuerdo rervirá al nombrado para acre- Jo estipulado en este Contrato o cuando lo 
ditar su respectiva representación. estime conveniente cualquiera de :las par

tes contratantes. 
Comuníquese: Cac;a Prf>sid0 ncial. M~nfl

gua, Distrito Nacional, veintidós de Ma
yo de mil novecient-os setentf!. y seis. -· 
(f) A. SOllf07,A, Presidente de la Repú
blica. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
(f) Harry Bodán Shields". 

IV - En fe de lo cual firmamos el pre
sente Contrato, en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional uno de Marzo de mil no
vecientos set«::nta y seis. - (f) Carlos H. 

, ZJ.fuñiz, Director General de Ingresc-3. -'-
1 (f) Isidoro López Prado, Contratado". 

1 C'.omuniqucse: Casa Presidencial. Mana-
Ministerin de Hacienda ' gua, D. N., veintidós de Marzo de mil no-

v Crédito Público 1 vecientos setenta y seis. - (f) A. SOMO-
-;--- .. ---- -- I! ZA: Presidente de la República. - (f) 

Contrato entre Director de Ingresos Gu8fovo Montiel, Ministro de lbcienda y 

y Dr. Isidoro López Relativo j c=. P=."=· ===========~ 
a Servicios al Fisco i. _ ~n!sforio de Edura.:ión. Pública 

Reg. No. 2572 - R/F ~61fí~4- - ~ 1.?0.00 Extiéndese Título de Arquitecto a 
"No. ::l"~ j Sr. Luis G. Valencia R. 

EL PRESIDENTE.DE LA REPUBLICA,; Reg. No. 2573 - R/F 261300 - ~ 75.00 
en uso de SUR facultadr<i, i No. 26895 

Acuerda: : I~L MINISTERTO DE EDUCAC:ON 
Unico: Aprobar en todas y cada una de ¡ PUBLICA, 

su~ partes el Contrato que íntegra y lite- 1 Considerando: 
ralmento die~: ; 0 1 u · ·a a N · 1 A 6 " , ue a mver!'1! a . ac10na ut nomn 

"Nosotros, Carlos H. Muñiz, Director : d~ Nicaragua, pidf' se le l'.'xtienda P.l Título 
General de Ingr~sos. en nombre V represen- i dr .A rouitecto .. al 8f'ñor T1nis G. Va7.enci~ 
tación del Fisco o Hacienda Públi.c::i. de la Ri1,erri, natural de .TinoteR"n. Departamen
República. de ~ic~ragua, quien en _adclant~ 1 to de JhH>tega, República d~ NicarRgua, PT\ 

se denommara simpleme~te el -r:1Eco, por 
1 

virtud º" hnherfo confr>rid0 el' corrf:'snc'n
una. parte, y el Dcctor Is1dr-·rn Lop;3 Pr:>.- ¡ cliente Diplom~. a los veinte día~ d-:-1 J'Ylrs 
do, Abogado, m~yor de edad, c~sado Y d') ¡ de Noviembre de mil novecientos s~tentn v 
este domicilio, quien en adelante se denomi- cinco. . 
nará simple::ncnte el Contratista por otra J • AcuPl"o.a: 
parte, hemos convenido de común acuerdo' 1.-E~tenderle al señor Luis G. Valencia 

llU: 
-~ 

:~ ,-·. ~ 

.• .:,._ 
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Rivera, el 'l'itulo de Arquitecto, para 1 
que goce de todos los derechos y pre- i 
rrogativas que le conceden las leyes de 
la República y reglamentos del ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su vaiidez, 
deberá ser publicado en "l..a Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Minieterio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., dos de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco. - LEANDRO I 
llfA.RIN ABAUNZA. Ministro d~ Educa- 1 

ción Pública. - Ante mí: Jesús H<n0ay 
Ubeda, Director de Servicios Administraii
vos del Ministerio de F..ducación Pública. 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DEL 
"DffiECTORIO OFI~IAL DE TELEFONOS 

DE LA DIRECCION GENERAL DE 
TFLECOMUNICACIONE3'' 

Rcg. N• 2~ll:i - R/F 2283·18 - Valor ~ 135.00 
Po!' desistimiento de su ante1ior solicit..id, se 

extiende nuevo cartel, a solicitud del General Flo. 
rencio Mendoza, quien actúa en S'.1 carácter de 
Director General de la Dirección General de Tc
lecomurucaciones y Correos, quien pide los dere. 
cno" de autor y propiedad intelectual del "Di· 
rectorio Oficial de Teléfonos de la Direcrió:i Ge
heral de Telecomunicaciones. 
~uien se crea con derecho, opó!'lgase termi110 

legal. 
Ministerio de Educación Pública. - M~nagua, 

D. N., 8 de Mayo de 1976. - Jesús Howay Ube
da, Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

3 3 

Ministerio de Obras Públicas 

Contrato entre Ministro de ObratS 
Públicas y Dacal, S. A. y Lacayo 
Lanzas Contratistas Civiles para 

Proyecto Tom Valle-Puente 
El.Congo 

CONTRATO No. 160-15 

Los suscritos, Armel González Espinoza, 
Ministro de Obras Públicas de. la Repú~ 
blica de Nicaragua, en nombre y represen
taci6n del Gobierno de Nicaragua, a quien 
en el curso de este instrumento se llamará 
EL GOBIERNO por una parte, y Ben_jamín 
Lanzas Selva. en nombre y representación 
del Consorcio de Industrias DACAL. S. A. 
y Lacayo Lanzai:; Contratistas Civiles, S. 
A., a quienes en el curRo de este instrumen
to se les llamará F:L CONTRATISTA. am
bos mayores d:" edad. cai;;ados. Ing-enieros 
Civilei:t v de este domicilio, convenimos en 
celPbrar, como en efecto celebramos, el si
g'Uiente: 

CONTRATO DE OONSTRUOOION 

1. -Traba fo RequA1"ido: 
ET.. CONTRATISTA, con elementos 
propios y suficiente, se c-bliga a cons-

truir para EL GOBIERNO, en el Pro
yecto DCN-BCIE-·8, TOM VALLE
PUENTE EL CONGO, las obras viales 
descritas en los planos y especifica
ciones correspondientes al menciona
do Proyecto de la Estación 4 + 230.33 
a 23 + 918 y de conformidad con fas 
disposiciones especiales y generales y 
demás documentos de este Contrato y 
se agregan al mismo para formar los 
anexos descritos en la Cláusula Nú
mero Nueve del presente Contrato, los 
cuales deberán ser debidamente fir
mados el primero y el último folios ru
bricados los demás por ambas partes 
contratantes. 

2.-Plazo: 
EL CONTRATISTA, deberá comenzar 
la construcción, a más tardar, dentro 
de los quince días subsiguientes a la 
fecha de recibo de la orden escrita de 
comenzar, emitida por EL GOBIER
NO, y se compromete y obliga a ter
minarla, a satisfacción de EL GO
BIERNO dentro de un plazo de dos
cientos cincuenta días (250) calenda
rios contados desde la fecha del recibo 
de la orden escrita de comenzar. EL 
CONTRATISTA pagará a EL GO
BIERNO por cada día de demora en la 
ejecución y entrega de la obra, la su
ma de Dos Mil Ochocientos Córdobas 
Netos ( ~ 2,800.00) en la forma esti
pulada en este Contrato. , 

3. -Progra.ma de Ejecución: 
EL CONTRATISTA se obliga y se 
compromete a presentar un "Progra
ma de Ejecución", PERT/CPM, previa 
a la iniciación de la obra, el cual de
bérá seguir durante la construcción 
del Proyecto. Dicho progr!.ma será 
objeto de revision~s periódicas, cada 
tres meses como máximo y deberán ser 
aprobadas por EL GOBIERNO. El 
programa solicitado debe contener de
talladamente todo lo relacionado a 
tiempo, recurscs humanos, maquina
naria, materiales. etc. 

4. -Maquinaria: 
EL CONTRATISTA, para los propósi
tos de la ejecución de las obras men
cionadas en la Cláusula Número Uno 
del presente Contrato y de cualquier 
ampliación de las mismas, dispondrá 
Pn el sitio de las obras, como mínimo 
la. maquinaria de su propiedad, descri
ta. a continuación, la cual deberá cum
nlir con 103 reQuisitos establecidos en 
la Clál~·mla Diez del Anexo C:U y 
C1áusul9, Uno del Anexo D-II de este 
Contrato. 

1 Patrol articulado 120-G "Caterpi-
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llar". 
2 Patroles 12-F. 
1 Patrol 12, Serie C. 
1 Tractor de Oruga 3240 "Terex". 
1 Tractor Caterpillar D7E. 
1 CargadoJ.• Frontal de 3 yds.3. "Te

rex". 
8 Camiones Doclge de 12 m3. de dobb 

eje. 
2 Compactadoras T:mdem de 3 a 10 

Ton. 
1 Rodillo Vibratorio de 60" autopro

pulsado. 
1 Comractadora Neumática de 11 

ruedas, rlc 12 Ton Tampo. 
1 Asfalta.d()ra de 1,200 galones. 
1 .Asfa1tadora de. 2.000 galones con 

cabe7'1.l. 
1 Barred'lra sopladora halnd!l. 
1 Esrarcidor de pieurín Flahcrty 

aut')prormlsado. 
l .Jeep Willys. 
1. Jeep Nissan. 
e. r.:-imioneta:.t S"nCill"!t ce 1 Ton. 
1 F.rm;po de engr::t"e. 
1 Cumión d~ rhtt:>forma. 

Y cualquier ermipo ndicional nece
~iri" nara la adecuadr. ejecución de 
l<>. Obra. 

EL CONTRATISTA s~ obliga a poner 
n. la disposición del Pl'oyecto cualquier 
otrn maquinaria o equipo que a juicif' 
d 0 EL GOBIERNO fuera necesario 
para complohn· la obra satisfactoria. 
mente. 

!3.-Valor del Contrato: 

EL GOBIERNO pagará a EL CON
TRATISTA, por las obras objeto de 
este c~ntrato, completadas satisfac
toriamente y acept'.l.das por EL GO
BIERNO. sPgún los precios unitarios 
e'.'ltablecidos el~ común acuerdo con EL 
CONTRATISTA eme s<> adjuntan con 
sus adicion<'s y 3T'licadas n las canti
flad!'~ dP. obras f.'f~P.tivR.rnPnte reali7,a
dan nar EL CONTRATISTA. oro"na
tia~ y medidas por EL GOBtERNO 
Pr.rn loq ef<>ctns leg-nles de ~st'." Con
tr~t('. ~e accnta que las cantidades de 
obrR.<l indic1d'ls P"l d PHe~o de Lici·· 
ti;i.ci0n, son aproximadas y están por 
hnt.o i:iniehc:: a Vf.lriacionP.s, v por Pnile 
el vs:i l"r totlll d~1 C,.,ntrato. Ba io est:a 
rnn<licién !'le eqt" hJPI"" ei valor 0° f'l"t" 
~0nf:rato P.n: Ocho Millonf's Quinien
toq Ses~.,,tn " Ocho Mil r.inrito Veint.P 
V n""' ~órrlr•h.,° COTl 79/1()() ....... . 
( <r 8 !'168,122.79). 

A<1hv1fomo, l<'T, r0N'T"P ,\'T'T~'T't\. ne 
~('11PM" """ 1" P<!Hnuln.fln P'l'I ll'q i:lr>"

vn~ 'R r V T) T'{T "" "n'l'!nrnrn"t" ir ohlL 
ga a ejecutar bajo e! sistema de Ad~ 

1 

ministración, trabajos adicionales, que 
a juicio de EL GOBIERNO, ameriten 
tal método de pago. 

' 6. -Fianza de Cumplimiento: 

EL CONTRATISTA deberá rendir una 
Fianza de Cumplimiento en les formu
larios suministradJs por EL GOBIER
NO, por un valor igual al veinte por 
ciento del valor original del Contrato, 
o sea, por Un Millón Setecientos Tre~ 
ce Mil Sciscientcs Veinte y Cuatro 
Córdobas con 56/100 ............. . 
( ~ 1.713,621.56). Fianza que estará en 
vigor hasta que la obra haya sido de
bidamente completada y aceptat1a por 
EL GOBIER..~O y éste haya extendido 
por escrito a EL CONTRATISTA, el 
Finiquito correspondiente. Dicha Fian
za responderá por la debida ejecución 
del trah~jo propuesto y el fiel cumpli
mi.ento con las estipulaciones. plazo, 
condicion~s y convenios establecidos 
en log docum,,ntos anexos descritos en 
Ja Cláusu1n Nfan~ro Nuew~ d~l nre~en
te Contrato, tanto para el p!a'7..o ori
ginal como para las extensic·u<'r. del 
mi¡::mo que autorbmre EL GOBIER
NO. Esta Fianza ser·'i también aplica
ble a cualquier modificacié-n que pu
diera ser hecha en este Contrato d!' 
armi en ndelante v nara lo cual no !;f'

rá n<'CPRario dar ºa-1;.iso al Fiador. Di
chas Fianz~s serán otorgadas por 
Afianzadoras Nacionales. 

7. -Pago por Movilización de Equipo e Ins
talaciones: 

EL GOBIERNO a la firma· de este 
Contrato entregará al Consorcio el 
monto de Setecientos Setenta y Ocho 
Mil Novecientos Veinte Córdoba~ con 
25/100 (es: 778,920.25)' por d rubi'O 
de m.:>vi:ización de equipo e imtalacio
ncs en su totaliC.ad. El Consorcio ren
dirá. por este monto una Fian~:i a fa
vor de EL GOBIERNO por un período 
de seis meses. 

8.-Garantía de Cc.f'.4dad: 

Previo a la emisión del "~rtificado de 
Terminación" según se define en el 
Articulo 105 16b' de la~ REVISIO· 
NES AL FP-69 Y DOCIDJfENTOS GE
N'8RM ... ES DE LICITACION PARA 
LA.. CONSTRUCCION DE CARRE
TERAS Y PUENTES, EL CONTRA
TTS'1'A deb~r4. hacer entr:egn a EL 
COBIERNO, de un c~rtificado de Ga
mntfo r.n Calidad, extendido a favor 
de EL GOBIERNO nor nn Fiador 
) r.epfoli1P, par!". EL GOB!F.RNO y ~1 
B'lnCI' Centrnam"riCf.lnO d"' Jntn~.·· 
ción Ec:-nó:rrica.. La Garantía de Oali~ 

¡. 

_; 
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dad será extendida por una ~urna fija 1 
de Ciento Cincuenta Mil Córdobas Ne- ¡ 
tos ( ~ 150,000.00) y tendrá vigencia , 
durante el período de un año después '¡ 

de la fecha de aceptación de las obras 
y servirá para garantizar a EL GO
BIERNO. contra defectos ocultos en la 
calidad de los materia·:es o de la mano 
de obra, que pudieran presentarse du
rante dicho período, después de la 

4) 

5) 
6) 
7) 
8) 
9) 

10) 
11) 

Cuestionario de Precalifica
ción . 
Pliego de Licitación. 
Forma de Oferta. 
Programa de Ejecución. 
Calendario de Pagos. 
Pliego de Descomposición de 
Precios en Moneda Local y 
Extranjera. 
Fianza de Cumplimiento. 
Fianza de Garantía de Cali
dad. 

aceptación de los trabajos. No se ex
tenderá el Finiquito, dando por termi" 
nada la responsabilidad de EL CON
TRATISTA con relación a las obras, 
Fi éste no cumple con el requisito an
tes dicho. 

EL CONTRATISTA, expresamente ma
nifiesta que conoce plenamente y a :perfec
ción los anexos indicados en esta Cláusula 
por las cuales se rige el objeto y natura
leza de este Contrato. 9.-Documentos Anexos al Contrato: 

EL CONTRATISTA ~ obliga a eje
cutar las obras objeto de este Contra- También es entendido para ambas par-
to de acuerdo con los siguientes docu- tes contratantes, que el presente Contrato 
mentos anexos que contienen las esti-· tiene que ser transcrito en el Ministerio de 

, Obras Públicas y publicado en "La Gace-
pulaciones generales y especiahsimas ta" D' · Of' · 1 11 tod 1 
que definen el trabajo. , 

1
.1ano dicia para ena~ as as 

Los documentos anexos al Contrato ' fo~a idades e garantia pertmentes del 
se,rán los siguientes: mismo. 

A) Planos del Proyecto; El pago de este Contrato se tomará de 
B) Especificaciones Generales FP- la Codificación 07-10-3-11-37-31 del Presu-

69 (Versión en Inglés); puesto de Gastc·a Vigentes y de las que 
sean asignadas en el futuro. 

C) Documentos Generales de Licita-

D) 

ción: 1 En fe de lo cual firmamos quince tantos 
1) Instrucciones a los Licitan- 1 de un ~is~o teno~ en la ciudad de Mai;a-

tes · gua, Distnto Nacional, a los cuatro dias 
. · . . l del mes de Junio, de mil novecientos se-

2) Disposiciones Generales. 1 ten ta y seis. - POR EL GOBIERNO: (f) 

3) Revisiones ~ las Especifica- 1 Armel CfD1!záJez Espinoza, Ministro de 
ciones Generales, FP-69. t Obras Pubhca~.-; POR EL CONTRATIS .. 

1) Anexos _Anexo 1 1 TA: (f) Ben1amm Lanza·s Selva. - An-
. te mí: (f) Evenor Centeno Ch., Notario 

Documentos Especiales de Lici-

1 

Público. 
tación: 
1) Convocatoria. No. 272-C. 

2) Disposiciones Especiales. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

3) Morlificnciones a los Docu- Acuerda: 
mentos Generales de Licita- Aprobar el Contrato de fecha 4 de Junio 
cion. . del corriente año, suscrito entre el Señor 
a) M~dificaciones a las Ins- '¡ Ingeniero Arm.~Z ~onzález ESf!!noza, 1t_fini~

trucciones a los Licitan- tro de Obras Pubhcas y el Senor Ben1amin 
tes· r Lanzas Selva, en nombre y representación 

' . . . . 1 del Consorcio <le INDUSTRIAS DACAL, 
b) Mr-:1 1.f1caciones a las D1s- , s. A. y LACAYO LANZAS, Contratistas 

poslc1ones G0neralcs; 1 Civiles, S. A., el que se relaciona al Pro-
c) Modificaciones a las Re- ; yecto DCN-BCIE 8,, TOM VALLE-PUEN-

visiones hechas al FP- ¡ TE EL CONGO. · 
69 y a los Documentos '¡ • . . . 
Generales de Licitación Comumqucse. - Casa Presidencial. -
en Octn?~e de 1974 y nue .. 1 Managua, D. N., J~nio 7 de 1976. --: (f) 
vas revisiones al 1'.'P-69; I A; SOMOZA, Presidente de la Republica. 

d) Modificaciones a la For- . - (f) N. Cardoze G. (Norman Cardoze 
ma de Contrato; 1 Gutiérrez), Vice-Ministro de Obras Públi .. 

e) Banco de Materiales. · cas. 
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Ministerio del T rabaio bles e ilimitados, con domicilio en Mana-
gua y de duración indefinida. CAPITULO 

Reforma a Cooperativa de Ahorro SEGUNDO: Principios Coo-perativos: La 
Crédito INCESA R. L. ¡ Coopera~iva regulará. su~ activi~ad~s. de 

' ' • confonmdad con los s1gu1entes prmc1p1os: 
CERTIFICACION: 1 a) Libre adhesión y retiro voluntario; b) 

Adolfo García Rosules, Abogado :y Pro- Contr~l democrá~ico_; c >.,Interés limitado 
motor del Cooperativismo del Ministerio al capital;.?) D1s~buc10n de excedentes 
d 1 'l' b · en proporc1on a los intereses pagados por 

e ra ªJO, C t . f . . los préstamos recibidos; e) Neutralidad 
e r 1 1 c ª · política, racial y religiosa; y f) Fomento de 

Que por Resolución No. 107 de las ocho la educación Cooperativista. CAPITUW 
de la mañana del día dieciocho de Octubre TERCERO: De los Asociado..<;. Podrán ser 
de mil novecientos setenta y dos, se auto~ asociados de esta Cooperativa, todos los 
rizó la reforma de la COOPERATIVA DE empleados y trabajadores de INDUSTRIA 
AHORRO CREDITO, INCESA, R. L., Ins- CERAMICA CENTROAMERICANA, S. 
crita bajo el No. 82, Folio 110, del Torno I A., que cumplan los requisitos: a) Ser le
del Registro Nacional de Cooperativas que galmente capaz; b) Aceptación de los Es
lleva el Departamento de Promoción del tatutos y reglamentos de la Cooperativa; 
Cooperativismo del Ministerio del Traba- c) El pago de una cuota de ingreso de Cin
jo, en virtud de Acta celebrada en la ciu- co Córdobas ( ~ 5.00), y una aportación 
dad de Managua, a las cinco de la tarde del inicial de Diez Córdobas ( G;.10.00) . Debe
día veintidós de Julio de mil novecientos res de los Asociados: a) Cumplir las dis
setenta y dos, autenticando la firma el No- posiciones de e~tos Estatutos; b) Concu
tario Doctora Zoyla Alonso de Lindo. Reu- rrir a las sesiones; C) Desempeñar fiel y 
nidos los señores: Augusto Granados Ro- desinteresadamente los cargos para los 
cha, casado, supervisor; William Luna Ra- cuales sean electos; d) Acatar las resolu
mírez, soltero, modelista del domicilio dr¡ nes y decisiones tomadas legalmente por 
Managua; Emilio Sánchez López, casado, los cuerpos directivos y la Asamblea Ge
contador, del domicilio de Masatepe; Ma- neral. La calidad de Asociados se pierde 
nuel Alegría Espinoza, soltero, estudiante; por: a) Renuncia aceptada por el Consejo 
Luis Torres Cano, casado, supervisor; Adán de Administración: b) Fallecimiento del 
Silva Mejía; casado, soldador; Francisco ¡ Asociado; c) Pérdida de la eapacidad ci
Díaz Esquive!, casado, operario; Félix Me- 1 vil; d) Expu:sión acordada en sesión de 
dina Flores, casado, operario; Javier Ama-· ; Asamblea General a solicitud del Consejo 
dor. Ruiz, casado, operario; Ramón Luna ! de Administración o de la .Tunta dP Vigi
Navarro, casado, operario; Gilberto Moli- • lancia. CAPITULO CUA.RTO: Régimen 
na Vargas, casado, contador; Iván Torres i Administrativo. La Dirección y Adminis
Martínez, casado, operario; Raúl Argeñal tración de la Cooperativa estará a cargo 
Cardoza, casado, operario; Felipe Leiva ; de: a) Asamblea General de Asociados; 
Castrillo, casado, supervis6r; Enriqueta 1 b) Consejo de Admiqistración; c) La Jun
Altamirano García, casada, oficios domés- j ta de Vigilancia; d) El Comité de Crédito; 
ticos; Santos Dávila Castillo, soltero, ope- : e) Tesorero Gerente. CAPITULO QUIN
rario; Guillermo Espinoza Gutiérrez sol- j TO: De la Asamblea General. La Asam
tero, supervisor; Juan Montes de Oc~, sol- blea General formada por los asociados le
tero, operario; Amoldo Martínez Lagos, ca- 1 galmente convocados y reunidos, es el Or
sado, operario; Isaías Chacón Soza, soltero, gano Supremo de la Cooperativa y expresa 
operario; Donald Espinales Obando solte- la voluntad colectiva de la misma, siempre 
tero, operario; Manuel Sandoval Torres, . que sus acuerdos se tomen de conformidad 
casado, operario; Marcial Miranda Laguna, ,. con lo expuesto en estos Estatutos y con 
casado, operario; Freddy Cano Cortez, sol- las disposiciones 1€gales vigentes. La 
tero, operario; Francisco Peña Fiores, sc·l- Asamblea podrá celebrar dos tipos de se
tero, operario; todos .del domicilio de Ma- 1 sión: Ordinaria y Extraordinaria. La Se
nagua. La presente Asamblea fue convo- : sión Ordinaria de la Asamblea deberá ce
cada con el ·objeto ele resolvrr sobre mo- ¡ lebrarse una vez al año dentro de los tres 
dificaciones de los Estatutos de la Coope-¡ meses siguientes a la finalización de cada 
rativa :para que éstos estén en concordan- eiercicio social. CAPITULO SEXTO: Deil 
cia con fa Ley General de Cooperativas. Conseifo de Administración. El Consejo de 
Estatutos: CAPITULO PRIMERO: neao- Administración estará compuesto por': 
minación. Responsabilidad, Domicilio u I>u- Cinco Miembros quienes para ser electos 
ra.r,ión: Esta Cooperativa se dencminará deben: a) Estar presentes en la sesión en 
COOPRRATIVA DE AHORRO Y CREDI- que se verifique la elección; b) Saber leer 
TO INCESA, R. L .. será de responsabili- . y escribir; c) Residir en el lugar del do
dad limitada, de capital y asociados varia- · micilio de la Asociación; d) Estar libres 

./ ,, -· 

.:..,.-_ 
'?. . . 
.·· . .. 
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de delitos contra la propiedad o las per- Préstamos. Los préstamos se otorgarán 
sonas. Todas las deliberaciones y acuerdos únicamente· a los asociados, dentro de las 
del Consejo deberán constar en un libro de normas generales fijadas por la Asamblea 
Actas, cada una de las cual~s debe ser fir- General de .Asociados y las específicas es
mada por quien haya presidido la sesión tablecidas por el Consejo de Administra
respectiva y por el Secretario del Consejo. ción. El ejercicio social de la Cooperativa 
El Consejo suministrará a los Asociados la se cerrará anualmente el día treinta de 
información que soliciten a través del ór- Abril. CAPITULO DOCE: De la Fusión y 
gano correspondiente. Del ·Tesorero Ge- Afiliación. La Cooperativa podrá fusionarse 
rente. El Tesorero Gerente lo nombrará el con otra u otras Cooperativas del mismo ti
Consejo de Administración y no podrá en- po. La Cooperativa en Asamblea General 
trar en el ejercicio de su cargo, mientras de Asociados y sin cambiar de personali
no haya rendido la fianza respectiva. El dad jurídica, podrá afiliarse a la Federa
Tesorero Gerente, con la aprobación del ción de Cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Consejo de Administración, nombrará y lo mismo que a cualquier otro organismo 
removerá su personal auxiliar cuando '1as integracionista de este tipo de asociacio
neccsidades de la Cooperativa lo requic- nes. CAPITULO TRECE: De la Disolución 
ran. CAPITULO SEPTIMO: De la Juntq, y !¡iquidación. En caso de disolución de es
de Vigilancia. La Junta de Vigilancia es- ta Cooperativa se procederá de acuerdo a 
tará compuesta por tres miembros electo3 lo que disponga Ja Ley General de Coope
por la AsamblPa General. Dos miembros rativa y su reglamento. CAPITULO CA
constituirán quórum y sus Acuerdos se to- TORCE: Di.<:posiciones Fina!c:~. s~ estable
xnarán por unanimidad. La Junta revisará ce la respon~abilidad solidaria para los 
mensualmente las operaciones de Ja Coo- miembros de los Organos Directivos de la 
perativ::t y rendirá un informe al Consejo Cooperativa emanada de los Acuerdos v ac
de Ad.ministración con sus observaciones y tuaciones de dichos órganos. Los Miembros 
recomendaciones. La Junta de Vigilancia de cada uno de los Cuerpos Directivos son 
deberá de informar por escrito a la Asam- responsables ante la sociedad y tercero por 
hlea General en sesion~s Ordinarias y Ex- los perjuicios eme les oc~ioncn con sus 
traordinarias todo c-1 desempeño de sus fun- actuaciones. si éstas son contrarias a las 
ciones. CAPITULO OCTAVO: Del Comité disposiciones del Aeta de Constitución, de 
oo Crédito. Este Comité estará compues- e~tos Estiitutos o H los acuerdos y resolu
to por tres miembros electos por la ' c1ones de la As~mblea General de Af~ocia
Asamblea General, se organizarán en Pre~ dos o de cualquiera de los Organos Direc
sidente, Secretario y Vocal. Sesionará tivns. 
ordinariamente por Jo menns una vez a E-; c<;mform~: Mana;ua. D. N., veintiuno 
la semt>na y extraordinariail)~nte, ca- de Jumo de Mii novf'r.ie~tns sr>tPnt~ y cun
da vez que lo juzgue necesario; dos tro. - (fl Adolfo OarC?a Ro.~ales. Promo
de sus miembros formarán quórum. EJ Co- tor de.l C:)operativismo del Ministerio del 
mité rP,solverá 111.~ solicitudes de préEtamo 'l'raba10. 
de los asociadflr. con excepción de aquellos Autorízase Cierre de Operaciones ""l 
cas0s de consejeros, miembros de la Junta V 

de Vigilancia o de este mismo Comité qut- 15 de Mayo' de cada año a 
soliciten préstamo en exce~o de sus apor- Cooperativa Agronecuaria 
tacioncs de ci:ipital. CAPITULO NOVE- d El V' · R L' 
NO: Del Comité de Eduracióa. Estará in- e IeJO, · · 
tegrado por cinco miembros designados C E R T J F' I C A C I O N 

J C · d Adolfo García Rosales, Abogado v Pro-
por e onse]o e Administración por un motor del Cooperativismo del Ministerio 
período no menor de un año, ni mayor de del Trabajo, 
tres. En dicho. Comité deberá ~aher nor 1 f'EP-.TIP.ICA. 
lo menos un miembro del Cnnse10. El Co- Resoluc1•0• 11 N g M' : t · d l T 't' · · f · · · · o. .- mis eno e ra-
mi e eJerc:ra sus unciones dP acuerdo c~n bajo, Departnmento de Promoción del Coo-
la.s norr:iª."' qe ~~ hava tri:i?Ado el Conse10 pcrativismo, Managua, Distrito Nacional 
de Admm1.,trn.c1on. CA PITTJLO DEC/l!-10: Vl'intitre' a de Eriero' de i·l · t ' 
R 

• · E • · . . · ,, ' m 11ovecien os se-
egirnen conomim. El Patrimonio Social tenta v seis La"" once de Ja m - s ne estn e t' f , ) c . . .. anana. e · ·. · ;o~mera iva se or~ara : a on tuvo a la vista la solicitud form11lada 

h!'I anortac1onPs Q? loe: asociarlos; b) Con por el Gerente de l c t' A 
lo~ don~tivo'.-1 qu{' reciba: e) Con los por- pecuaria de El vi·eJ'o Ra Loope~ IVB; •1.gro-

t 
· dA J .l t . " , . ., con u<>m1c1 10 en· 

cen a 1es OR excel1en e~ que se destmen El ViPjo Departamento d Ch' · d 
Para. incre e ta,., . d) e 1 f d ~ ' . e m::in ega, m n .. o. v on ns on os de referente a que se 1e conceda autorzación 
~se~R; ~!1e se ei:;tabl~?can. Esta Coopera- para verificar el cierre de operaciones el 
hva micin !':11~ onPrHc1on~q con un capital quince (15) de Mayo de cad - l 
T1A"'Rdo de Quinientos Córdobas ........ 

1 
al señalado en el Arto. 54 det ;:;i::e~t~~ 

(($:500.00). ·CAPITULO ONCE: De los· laLeyGeneraldeCooperativasvigente.Es-

·' .. i 
· . ., 

www.enriquebolanos.org


1668 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

te Departamento, considerando, que las 
actividades agrícolas se desarrol!an du
rante un período correspondiente a los me~ 
ses de Diciembre, Enero y Febrero, no es 
posible verificar el cierre en la fecha es
tipulada por el Arto. 54 del Reglamento 
a la Ley General de Cooperativas vigente, 
se concede autorización a la referida Coo
perativa para que efectúe el cierre de ope
raciones el 15 de Mayo de cada año. Có
piese esta Rcrnlución en el Libro de Re
soluciones que lleva este Departamento, 
publíquese íntegramente en "L'.l Gaceta", 
Diario Oficial y líbrese certificación a los 
interesados. f) Adolfo Garc;a Rosales, 
Promotor del Cocperativismo. - f) Nubia 
S. de Cajina, Secretaria". 

Es conforme, Managua, Distrito Nacio
nal, clos de .Junio de mil novecientos seten
ta y sei~. - Adolfo García Rosales, Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Tra br jo. 

Reforma a Cooperativa de la 
Industria del Calzado 

"Rodolfo Prado, R. L." 

CERTIFICACION 

Adolfo García Rosales, Abo3"!1.do y Pro
motor del Cooperativismo del Minhterio · 
del Trabajo, 

CERTIFICA: 

nense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados. f) Adolfo García 
Rosales, Promotor del Cooperativismo. -
f) Carmen Morales de Díaz, Secretaria". 

Es conforme, Managua, Distrito Nacio
nal, treinh y uno de Mayo de mi'i nove
cientos setenta y seis. - Adolfo García. 
Rosales, Promotor del Cooperativismo del 
Minfalerio del Trabajo. 

Autorízase a Servicios 
Agropecuarios Santa Ana, R. L. 

para Cierre de Operaciones 
el 30 de Abril de c/ Año 

CERTIFICACION: 

Adolfo Ga.mía Rosales, Abogado v Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo, 

CERTIFICA: 

RESOLUCION No. S!'l. Ministerio del 
Trabaio, Departamento de Promoción del 
Coop~~ntivi<;mo, M"lnaO'na, Distrito Nacio
m1I. diecinueve de Noviembre de mil nove
ciPnto setenta y cinco. L:u:i nueve de 18 
mañana. Se tÚvo a 1a vista la solicitud 
formulada por el Presidente de la Coo
pera th'a Departamental dP, Servicios Ag-ro · 
pecuarios Santa Ana R. L., con domicilio 
en la ciudad de Chimmdega, referente a que 
se le conceda autorización para verificar 
el cierre de OPP!"ll('k!'"!l Pl 30 de Abril de 

REf'..OLUCION No. 41. Ministerio del cada año, en lugar al señalad0 en Pl Arto. 
Trabajo, Departamento de Promoción dc'l 54 del Reglamento a la Ley Genera1 de Coo
Co~perativismo. Managua. Distrito Naclc- perativas vigente·. Este Deoartamento, 
ne!, veinte de Mayo e.le mil novecientos se- considerando que las actividades agrícolas 
tcnta y i::cis. Las on_ce de b mañana. Por 1 se desarrollan durante lo meses dP Diciem
curnplido~ !03 requi~itos de L''y para 1 bre, Enero y Febrero. no es posible veri
su inscripcién, autorizase Ia Reforma de ¡ ficar el cierre en los términos estipulados 
Ja Coo>::erativa de la Industria del Cal- ¡ en el precepto legal, autoriza a lll r~fl:>:ri-
7.'l•fo di'..' Mi>.<;aya "RODOLFO PRADO, R. ! da cooperativa a efectuar el cierre de sus 
I, ", <'ava reforma se verificó en sesión e::-- ; operaciones el 30 d Abril de cada año. Có-
11.•bra~a el día veintidós de Febrero de mil l piese la presente resolución en el Jihro 
novecirntns setenta y seis a las diez de la . respectivo publíquese en '~La Gaceta", Dia
mafrina, habiendo autenticado las firmas ; rio Oficial y líbrese certificación a los in
dcl ~oc1:mcnto el Notario Doctor Ju~io Pa- 1 teresados. f) Adolfo García Rosales, Pro
nfo..g-ua Lóp€'z, en Acta No. 12 de las siete ! motor del Cooperativismo. f) Nubia S. de 
de la noche del die?. de Marzo de mil nove- ¡ Cajina, Secretaria". 
cientos setenta y seis. La Cooperativa se . . . 
reforma con veintiocho (28) cooperados, Es confor~e. Managua, D1str1to Nac1~-
inició sus operHciones con un capital pa- nal, 2 de Jumo de 1976. - Adolfo .<J<:rma 
gado dP. Dos Mi: Ochocientoi:-. Córdnbus Rosalf!8: Pi:omotor del . Cooperabv1smo 
( ($: 2,800.00). Tiene su domicilio legal en del M1111ster10 del TrabaJO. 
J.!a~aya y de conformidad con los Artos. ~- -- ---- - - - --·-- ---- -
2, 20 Tnc. d) y Artos. 24, 25, 74 Inc. d) Ministerio de Economfa, 
79 de Ja Ley General de Cooperativas Y Industria y Comercio 
.Arto. 32 del Reglamento a la misma Re pro- SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 
CPda a EIU inscrinción en e1 Registro Na-
cional -de Cooperativas aue lleva ei:;tc De- . 
partamento. Cópiese Psta Resolución en 1 
el Libro respectivo publíquese íntegramen- 1 
te en "La Gaceta", Diario Oficial, razó-· . 

Marcas de Fé.brica 
Reg. No. 1926 - R/F 193868 - Valor ~ 135.00 

Tropiflesta, Sociedad Anónima, Nicaragüense, 
mediante apoderado, Sr. Gonzalo A. Gómez Sá.enz, 

.:- ~... _....: .;:·, .. >·: 
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solicita registro sef\al propaganda: 

"TnOPIFIESTA" 

Para: Proteger y distinguir servicios alquiler 
sillas, mesa.s, bandejas, cristal.erla, tmjilkl, mante
les, etc. 

Presentada: Diez Marzo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tidós Marzo 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Regltrador. - Uricl Silva T., Secretario. 

-1 2 

Reg. No. 2506 - R/F 260654 - Valor Cf 90~00 
Gustavo Gut!érrez Tercero, Nicaragüense, per

sonalmente, solicita registro nombre comercial: 
"HOSPITAL DEL ANTEOJO'.' 

Para: Proteger y ditinguir e.<1tablecimiento de. 
tlica:lo i•.:;nta y repar<ición de anteojos. 

Presentada: Siete Mayo 1976. 
Opónganse: 
Rcgistto Propiedad Industrial. - Managua, H 

M'\yo 19'i6. Yolanda Garcia de MontE'alegre, Re
gistrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 2 

Reg-. No. 2531 - B/U 261275 - Valor « 45.00 
·Boehrlnger Mannhelm GmbH, Alemana, me

diante apoderado, Dr. Yo.mil Hap.ón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"OMSAT" 
Clase 5. 
Presentada: Trece Mayo 1976. 
Opónganse. 
n.cglstro Propiedad Industrial. - Managua, 19. 

Mayo 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

3 2 

Reg-. No. 2532 - R/U 261270 - Valor (f 45.00 
Boehrlnger Mannheim GmbH, Alemana, me

diante apoderado, Dr. Ynmil lfonón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"SPIROKTAN" 
Clase 5. 
Presentada: Doce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrlal. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealcgre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

s 2 

Rcg. No. 2533 - B/U 261269 - Valor Cf 90.00 

Boehrlnger Mannhelm GmbH, Alem11na, me
diante npcderadt>. Dr. Ynmil Hnnón, solicita re
p,-istro marca fábrica: 

"G,EOCOSMOS" 
Clase 16. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opón~anse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 
Mayo 1976. - Yolandn Garcla de Montalegre, 
Registrador - Analucla Silva, Secretarla. 

3 2 

Reg. No. 2534 - B/U 261271 - Valor CS 90.00 

Boehrlnger Mannhetm GmhH. Alemana. me
diante apoderado, Dr. Yamil Hanón, sollclta re-

gistro marca fábrica: 
"EKONI - TEST" 

Clase. l. 
Presentada: trece Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montenlegre, 
Registrador. - Analuc!a Silva, Secretarla. 

3 2 

Rcg. No. 2535 - B/U 261272 - Valor ~ 45.00 

Boehringer Mannheim GmbH, Alemana, me
diante apoderado, Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"CA TURTEST" 
Clase. l. 
Presentada: trece Maya- 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 19i6. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva Secretaria. 

3 2 

Reg, N:>. 2536 - B/U 261273 - Valor Cf 90.00 

,,. BoP.hringer Mannheim GmbH, Alemana, me
l diantc apoderado, Dr. Yamil Hanón, solicita re

gistro marca fábrica: 
"ECURTEST" 

Clase. l. 
Presentada: trece Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad InJustrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva Secretarla. 

3 2 

Rcg. No. 2537 - B/U 2 61274 - Valor 90.00 
Boehringer Mannhelm GmbH, Alemana, me

diante apoderado, Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"NEPHURTEST' 
Clase. l. 
Presentada: trece Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2530 - Il/U 261276 - Valor ~ 30.00 

Frank Alimentare Italiana F.A.LS.P.A. Italia 
se fusionó con Societe N estlé per Azioni, Italia, 
relación marea fábrica: 
"ECCO" y dibujo No. 9.334 

Clase. 49. 
Registro Propiedad Industriad. - Managua, 

veintiuno Febrero, 1976. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda 
A., Secretario. 

• 1 

Reg. ·No. 2541 - B/U 260997 - Valor Cf 90.00 

Tabacalera Nicaragüense. S. A., Nicaragüense, 
mediante apoderado, Dr. Alejandro Carrlón, so
licita registro marca fábrica: 

"VARSITY" 
Clase 34. 
Presentada: Veintisiete Abril 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

8 Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 2 

Reg. No. 2503 - R/F 260987 - Valor ~ 90.00 

Dr. E. Baeschlln, s. A., Suiza, mediante apode .. 
• 
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rado, Dr. Gonzalo Cuadra hijo, solicita registro 
marca fábrica: 

"OCULOFUERTE'' 
Clase 5. 
Presentada: Veintiuno de Mayo 1976. 
Opóngase. 
Regist1·0 Propiedad Industiial. - Managua, 28 

Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. --- Analucia Silva, Secretarla. 

3 2 

Reg. No. 2502 - R/F 260988 - Valor (f 90.00 
Dr. E. Baeschlin, S. A., Suiza, mediante apode

rado, Dr. Gonzalo cuadra hijo, solicita registro 
marca fábrica: 

''SP,ERSADEXOLINA" 
Clase 5. 
Presentada: Veintiuno Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2492 - R/F 261038 - Valor (f 90.00 
Tropigás, S. A., Panameña, mediante apoderado._ 

Dr. Gonzalo Solórzano Belli, solicita registro mar
ca fábrica: 

"C O L D M A T I C" 
Clase 11. 
Presentada: Veinte Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Mayo 1976. ~ Yolanda Garcia de Montealegre, Re
g-istrador. - Analucía Silva, Secretaria. · 

3 2 

Reg. No. 2486 - R/F 260444 - Valor IS: 45.00 
Perfumerfa Gal, S. A., Española, apoderado, 

Dr. Franklin Caldera, .solicita registro marca fá. 
rica: 

"AGUAMAR" 
Clase: 3. 
Presentada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2485 - R/F 260445 - Valor (f 45.00 
Parke, Davis & Cempany, E'stadounidense, apo

derado, Franldin Caldera, solicita registro mar
ca fárica: 

"LO PI D" 
Clase 5. 
Presentada, Veintitrés Abril 1976. 
Opóngasé. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

s 2 

Reg. 2484 - R/F 260447 - C$ 45.00 
Faberge, Incorporated, Estadounidense, apo. 

derado, Dr. Ft anklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

CREAT SKIN 
Clase: 3. 
PresEmtada: Catorce Mayo 1976. 
Opóngase.' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolancl,'l García de Montealegre, 
Registrador. - Analuciá Silva, Secretarla. 

3 2 

Reg. 2483 - R/F 260448 - C$ 45.00 
Roche Internatlonal Ltd., Bermuda, apodera

do, Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 

.. 

fábrica: 
"E R UN SE" 

Clase: - 5. 
Presentada: Quince Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propieffild Industrial. -- Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analuda Sih·a, Secretaria. 

3 2 

Reg. 2481 - R/F 260443 - C$ 45.00 
Swift & Company, domiciliada Illinois, Estados 

Unidos América, solicita registro marca: 
"B U T T E R B A L L" 

Clase: 21. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

de Julio 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Renovacione~ de :M~rcas 
Reg. No. 2389 - B/U 260175 - Valor ($: 45.00 

Tricotextil, Sociedad Anónima, Nicaragüense, 
mediante apoderado Dr. Tobias Argüello, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"FA N C Y" No. 8,333 

Clase 2~ 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nueve 

Abril 1976. - Yolanda Garcla de Montea!t:'gre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secreta1io. 

3 1 

Reg. No. 2540 - B/U 260998 - Valor ~ 45.00 
Carter Wallace Inc., Estadounidense, median

te apoderado, Dr. Francisco Ortega, solicita re
novación marca fábrica: 
" M I L T O W N " No. 8,370 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

once Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montea
legre, · Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 2542 - B/U 261115 - Valor G! 90.00 

Optica Popular, Sociedad Anónima, Nicara. 
güense, mediante apoderado, Dr. Edgardo Ma
tamoros, solicita registro nombre comercial; 

"OPTICA POPULAR" 
PARA: Proteger y distin!}1iir establecimiento 
dedicado cxdmenes de la vista y venta toda cla.
se anteojos 

Presentada: Veintisiete Abril 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

5 Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

a 2 

Reg. No. 2543 - B/U 261114 - Valor G: 90.00 
Optica Matamoros, Sociedad Anónima, Nicara

güense, mediante apoderado, Dr. Edgardo Ma
lamoros, solicita registro nombre comercial: 

" OP T I C A M A T A M O R O S " 
PARA: Proteger y dd.qfüzguir Y.'&tablecimie11to 
dedicado exámmrc,q de la vfata y venta toda cla-
11e anteojos. 

Presentada Veintisiete Abril 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

4 Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Monteal(\gre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 
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Venta de Patente 
Reg. No. 2410 - R/F 260508 - Valor Cf 60.00 

Montecatini Edlson S.p.A., mediante apoderado 
ofrece en venta Patente: 
No. 1,103 "PROCEDIMIENTO PARA LA OB· 

TENCION DE ,ESTERES FOSFORI
COS DIETOXI-DITIOFO!!!FORIL
ACETICOS ALFA-SUBSTITUIDOS". 

Managua, D. N., 25 de Mayo de mil novecien
tos setentiséis. - Dr. Yamil Hanón Areas. 

2 2 

Patente de Invención 
Reg. No. 2546 - - R/F 261287 ·~ Valor ~ 00.00 

G. D. Searle & Co., Estadounidense, mediante 
apoderado, Dr. Carlos Callejas, solicita registro 
Patente Invención sobre: 

"1- ( 3,3,3,-TRIFENILPROPIL )-4 
-FENIL-4-PIPERIDINAMETANOLES" 
Opónganse. • 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 

veinticuatro Mayo 1976. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg-. No. 2554 - R/F 261395 - Valor IS: 135.00 
Once de In. mat\ana próximo veinticinco de 

Junio local este despacho venderase martillo sl
guiPnte bif'n: Camión Marca Nissan afl.o 1975, 
modelo ULG780A, chasis número 00909, motor, 
número 09642, de seis cilindros, 7 toneladas. 

Ejecutante: Crédito Automotriz. S. A., 
Ejecutado: Francisco Gutiérrez F. 
Aval\10 ~ 50.000 00 
Oyense Posturas.· 
Dado e!'I el Juzg-ado Tercero Civil del Distrito 

a las once de la mafiana del dia cuatro de Junio 
de mil novecientos setenta y seis. - .E'nmenda
dos: Junio - Vnle. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez. 

Reir. No. 2551 - R/F 261557 - Valor Cf 135.00 
Once mqfü11'\ll. dleci.'lirtc corriente mes. local 

f'ste Dcsparho R11bastárase finca rústica sita 
noacn. con cuar{'nta Cabalkrfas. m<'nos doscfrn
t:is manzanas, limitada: Oriente, San Migt1Pl de 
l1t .Joya; Poniente. Snn IITT'!acio, El Tropiche y 
Snnta Efi<renia; Norte, Ejli!os de Teustepe y 
ti•" ras Baldías; Sur, Santa Efigenla. 

Base Subasta: Ciento Ochenta Mil Córdob11s. 
Eiecuta: Orlando l\Iarin A vl!és a Edmunrlo 

Rostrán Bengoachea. 
Oyense postm·as estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 

a las once de la mafl.ana del veintiocho Mayo mil 
novecientos srtentlséis. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez. - R. López, Srlo. 

1 2 

Reg. No. 2559 R/F 261!509 -- Valor (f 225.00 
Tres de la tarde próximo veintiocho de Junio, 

Local este juzg-arlo vcndcr11sc martillo siguientes 
bienes muebles: Camión Mnrca Bedford, modelo 
196.''i, Chasis 232023. motor J6F.- 6203208 de ocho 
tonrlada, de seis cilindros, Televisor Marca To
shlba de veinte pulgadas, con sus patas, color 
café sin serle ni modelo visible ( 1) consola co
lor café caoba, tapizada en formlca la parte su
pf'rtor y PI fri>nte mArlPra torne!Uln del ml¡¡mo 
color con radio y tocadisco marca Phllips de uno 
y medio metro de largo por medio de ancho, sin 

serie ni modelo. 
Ejecutando a: Mlriam Membreño Guerra. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. 
Avalúo: Doce Mil Córdobas 
Oyense Postm as 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 

a las cuatro de la tarde del dia tres de Junio 
de mil novecientos setenta y seis. - Testado: 
ejecutado - no vale. - Enmendados: Bedford, 
café, frente. - Valen. -- Pedro Escobar Sequelra 
Abogado y Juez Segundo Civil del Distrito de 
Managua. - Marcio Alvarez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2548 - R/F 260685 - Valor (f 135.00 
Once la mafl.ana catorce de Junio corriente 

afio, subastaráse fínca urbana situada en barrio 
Otrabandita, en ciudad de Granada; lindante; 
Norte, Octavlo ArgUello; Sur, arroyo San Se
bastián; Oriente, Teresa Jiménez; Ponit-nte, ca-· 
lle central Inscrita número diez mil doscientos 
noventa y· ocho, Tomo ciento treintiocho, Regis
tro Público Granarla. 

Base: NovPnticinco Mil Novecientos Cuaren-
ta- Córdobas Noventiséis Centavos. 

Local: Este Juzg-ado. 
Ejecuta: Banco La Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutada: Auxiliadora Sánchez de Vega y 

Sebastián Vega. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Ma

nagua, tres de Junio d·~ mil novecientos setenta 
y seis. - Antonio Morgan, Juez Tercero Civil 
de Distrito. 

3 3 

Títulos Supletorios ' 
Reg. N• 2283 - R/F 173420 - Valor ~45.00 
Abelina Torres, supletorio rural, Los Zarzales, 

León. Norte, Juana Arbizú; Sur, Rodolfo Espl
ñoza; Oriente, Amado Rojas; Poniente, Dos 
Montes. 

Opónganst'. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Abril, 

mil novecientos setenta y seis. - Ryder Casti· 
lle, Secretario. 

s 2 

Reg, N"' 2270 - R/F 215043 - Valor ~ 90.00 
MarirHt Ortiz, solicita tlt.ulo, rústicas, dos man

zanas. Norte. l\li"."!ld HPrnán<li>z: Sur, Plácida 
Hcrmlndez; Ori<'nte, Agui<tina Ortiz; Poniente, 
Ju11n Pais::ino,• otra. ul"l,~mt, lj;•ba:te, un cuarto 
manzana. NortP, Mig-uel Hernández; Sur, Pláci
da. Hernindez; Oriente, mllc; Poniente, Gerardo 
Barrios. 

Opóngam:1e>. 
J11z°-"ncto Distrito. Rivas, catorcP. Mayo, mil 

novecientos setenta y seis. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. N• 2271 - R/F 215046 -e VaÍor ~ 45.00 
Francisco Sevilla, solicita titulo urbano, Alta

g-racla. Oriente, calle: Poniente, Salvador Gui
llén: Sur, Horaclo Sevilla; Norte, Salvador Gui
llén. 

Opónganse. 
Juzg-ado Distrito. Rivas. seis Mayo, mil nove

cientos setenta y S('b. - Gladys de Torres, Se
cretaria. 

RPsr. N• 2272 - R/F 215049 - Valor « 45.00 
Crl'ltina Lorlo, solicita titulo, urbana, Altairra

cla. Norte, Mariano Hernándcz; Sur, Ana Obre-
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gón; Oriente, Heriberto Cordoncillo; Poniente, 
calle. 

Opónganse. 
Juz.,.ado Distrito. Rivas, catorce Mayo, mil no

vecierrtos setenta y seis. - Gladys de Torres, Se-
cretaria. -

Reg. No. 2193 - R/F 214493 - Valor CS: 45.00 
Adelina Delisser de Campos, solicita titulo ur

bano Rivas. Norte, Humberto Lara; Sur, Juan 
Ramón Chávez; Oeste, Carretera Panamericana 
y Poniente, calle publica. 

Opónganse. 
. Juzgado Distrito. Rivas, seis Mayo mil nove

cientos setentiséis. - M. Alvarado M., Srio. 
3 3 

Reg. N• 2209 - R/F 116220 - Valor <$: 45.00 
Juana Varela solicita titulo, manzana y media 

terreno, parage Rio Grande, lindante: Oriente, 
camino; Occidente, Norte, Vicente Acuna; Sur, 
Francisco Benavldes. 

Opónganse. 
Juzgado Local Pueblo Nuevo, cinco Abril, mil 

novecientos setenta y seis. - Alberto Midence. 
3 3 

Reg. N• 2192 - R/F 214494 - Valor CS 45.00 
Adelina Delisher de Campos solicita titulo ur

bano Rivas: Norte, Carlos Barahona; Sur, Ra
món Lara, ERte, ca!le públiea y Poniente, E!oy 
Zambra na. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rlvas, seis Mayo, mil nove

cientos setenta y seis. - H. Alvarado, Srio. 
3 3 

Reg. N• 2136 - R/F 178476 - Valor CS 45.00 
Francisco Abarca. supletorio urbano, Caserlo 

Tamr..rindo, mil ochenta varas. Oriente, Ana Ba
ca; Poniente, José Guerrero; Norte, Juan Ocón; 
Sur, Pedro Orozco. 

Opónganse. 
Juzg-ado Civil Distrito. León, cinco Mayo, mil 

novecientos i;ietenta y seis. - Ryder Castillo, Se
cretario. 

3 3 

Re¡¡-. N• 2148 - R/F 203761 - Valor ~ 45.00 
Juan Gut.iérre:!l Jirón, solicita s11pletol'io, dieci

séis man7~'lnas esta jurisdicción: Orh~nte y Nor
te, Pedro Pablo Rive-:-11: Occidente, Alejandro Val. 
divia: :::i·1r. HermcPegildo Gutiérrez. 

Opóni:;-nn1<e. • 
Juz~aclo Local Civil. Esteli, seis Mayo, mil 

nov<'clentos setenta y seis. - M. Ampáro Agui
lal', Secretaria. 

3 3 

He~. N• 2147 - R/F 2037'59 - Valor ~45.00 
Patricia Gutiérrez <le Gntiérrez, solicita su. 

pletorio, doce manzana.'! e8k. j•.i"."isdicción, Nor
te, Juan Gutiérrez; Sur, .Juana Gutiérrez; Orien
te, Hermenegildo Gutiérrez; Occidente, Alejandro 
Valdivia. 

Opónganse . 
.Tl!?:g-acto L')cal Civil. Esteli, seis Mayo, mil 

novecientos setenta y seis. - Amparo Agullar, 
Secretaria. 

3 3 

R~~. J\l:• 2222 - R/F 199597 - Valor G; 90.00 
Leónidas Bnquedano Zelaya, solicita supletorio 

rústico, propiedad denominada "Volcán de las 
Nubes" Mo7.onte. Linderos: Norte, Concepción 
Espinoza: Sur y Oriente, Ricardo Jiménez; Occi
d .. nte, Rotiolfo Gonz1Uez. :frontera de Honduras. 

De cincuenta y cuatro manzanas de extensión. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiuno Enero, mil 

novecientos setenta y seis. - José Leó;i Mora B., 
Juez. - Reyna de Cano, Secretaria. 

3 3 

Rcg. N• 2223 - R/F 192189 - Valor ~ 90.~o 
Jesús Diaz Castellón solicita titulo supletorio 

predio urbano situado barrio "El Cardenal" ciu
dad El Viejo, terreno propio, construida una .ca
sa forrada en tablas, lindante: Norte, Diomsio 
Diaz Castellón; Sur, Amalia Oviedo; Oriente, 
avenida en medio, Santiago Gómez; Poniente, Jo
sefana Villegas . 

Interesado opóngase té1·mino legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mayo 8, 

mil novecientos setenta y seis. - Carlos Alber
to -López, Secretario. 

3 3 

Reg. N• 2146 - R/F 203760 - Valor C$: 45.00 
Juana Gutiérrez Jirón, solicita supletorio, dos 

manzanas esta jurisdicción: Norte, Pator Gutié
rrez Zamora; Oriente, Gertrudis Sánchez; Sur y 
Occidente, Gonzalo Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, seis Mayo, mil 

novecientos setenta y seis. - M. Amparo Agui
lar, Secretaria. 

3 3 

Reg. N• 2145 :_ R/F 203758 - Valor t; 45.00 
Hermenegildo Gutiérrez Jirón, solicita supleto

rio dieciséis manzanas esta jurisdicción: Sur, Pas
tor Gutiérrez Zamora; Norte, Oriente y Occidcn. 
te, Juan Gutiérrez Jirón. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, seis Mayo, mi! 

novecientos setenta y seis . ....., M. Amparo Agui
lar, Secretaria. 

3 3 

Reg. N• 2144 - R/F l74456 - Valor ~ 45.00 
Pedro Luis Oscrlo solicita sunlPtorio cerramien

to "Esperanza" esta jurisdicción li11da: Oriente, 
Rio Los Quezos; Occidente, Sergio y Anastasio 
Pérez; Norte, Sergio Pérez; Sur, Anastasio Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Limay, treinta Abril, 

setenta y seis. - Mayorga, Secretario. 
3 3 

Reg. N• 2143 - B/U 176253 - Valor ~ 90.00 
Edelmira Angulo Mendoza viuda de Rivas, so

licita titulo supletorio lote terreno más o menos 
diez manzanas situadas comarca Los Riva.s, San
ta Lucia este Departamento, casa habitación te
jas, limitado: Oriente, Ricardo Jarqwn; Poniente, 
José Mairena y otros; Norte, José López y otra; 
Sur, Edelma Angulo, Vida! Jáen. 

Qwen tenga derecho opóngase término leA·al. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, siete Ma

yo, mil novecientos setenta y seis. - R. A. A. 
Mirand, Juez. - J. Guzmán G., Secretario. 

3 3 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. No. 2432 - R/F 200553 - Valor et 45.00 

Cristino Rivas Vásquez, solicita arrendamien
to 5 manzanas Santa Isabel, esta jurisdicción: 
Oriente, Francisco Rivas; Occidente, Pedro Gar

-cla, Rcné Paguaga; Norte, René Paguaga; Sur, 
Pedro Garcla. · 

Opónganse. 
Someto, veinticuatro Mayo mil novecientos se. 

tentiséis. - Benjamin Valeriano, Secretario. 
3 2 
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